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Presentó instancia al Ayuntamiento de Guadix e inició reclamación por los daños sufridos a su coche a 
través de su seguro. Nos consultaba si, en caso de que no aceptaran su reclamación, tenía alguna otra vía 
para resarcir los daños. También solicitaba que se retirasen los bolardos de la calzada para evitar futuros 
accidentes.

Admitida la queja a trámite, solicitamos informe al ayuntamiento de Guadix, y según la respuesta recibida 
el problema había quedado resuelto, habiéndose llegado a un acuerdo por el cual el daño del vehículo 
estaba siendo reparado.

1.10.2.2. Accesibilidad
En esta materia y, entendiendo como accesibilidad universal las condiciones que deben cumplir los 

entornos, procesos, bienes, productos y servicios para ser comprensibles, utilizables y practicables por 
todas las personas de la forma más autónoma y natural posible, tramitamos un buen número de quejas.

1.10.2.2.1. Accesibilidad en materia de tráfico

Durante el ejercicio 2021, han sido numerosas las cuestiones planteadas en relación a la reserva de plazas 
de aparcamiento para personas en situación de movilidad reducida tanto en lo que se refiere a la normativa 
que lo regula como a los trámites administrativos necesarios para su disfrute.

A destacar la queja 21/8261 que denuncia la ocupación de plazas de movilidad reducida en aparcamientos 
de centros comerciales y falta de adopción de medidas por parte de policía local y/o seguridad privada.

Destacamos la queja 20/4733 en la que la persona compareciente exponía que solicitó plaza de 
aparcamiento para persona con discapacidad. La policía local de Lepe le notificó por teléfono que ya 
había realizado informe preceptivo, pero con el aluvión de personas por la temporada veraniega y tras el 
tiempo transcurrido, más de 6 meses, seguía sin tener la plaza de aparcamiento que le correspondía y con 
grandes dificultades para desplazarse de su domicilio.

Admitida a trámite la queja, únicamente, a los efectos de que la Administración diera una respuesta expresa 
al escrito presentado, nos dirigimos a la Mancomunidad Intermunicipal Lepe-Isla Cristina “Islantilla”, 
indicándosenos que se encontraban pendientes de la emisión de nuevo informe por parte de la Policía Local 
de Lepe, por lo que interesamos que se nos mantuviera informados de la resolución final que se adoptara 
una vez que se dispusiera del mismo.

En la respuesta recibida se nos comunicaba que se había aprobado la ubicación y señalización para la 
reserva de dos plazas de estacionamientos para vehículos de personas con movilidad reducida, en la zona 
solicitada, las cuales se señalizarían a la mayor brevedad. Y, dado que las Ordenanzas del Ayuntamiento de 
Lepe, en el ámbito de su competencia, no contemplaba las concesiones con carácter nominativo de reservas 
de plazas para estacionamientos de vehículos de personas con movilidad reducida, todas tenían carácter 
público. Habiendo sido aceptada la pretensión planteada, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

En la queja 20/7877 la persona reclamante exponía su disconformidad con algunos extremos de las 
ordenanzas que regulan el aparcamiento de personas con discapacidad.

Admitida la queja a trámite solicitamos informe al Ayuntamiento de Huelva, que nos respondió que en 
sesión ordinaria celebrada el 21 de diciembre de 2020, se acordó la modificación de los artículos 2.1 f) de 
la Ordenanza reguladora del estacionamiento de vehículos en las zonas con limitación horaria y 1,4.1 f) y 
10 i) de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial pública no tributaria por estacionamiento 
de vehículos en las zonas con limitación horaria, con el fin de satisfacer la solicitud del interesado. En 
consecuencia, considerando que el asunto planteado se encontraba solucionado, dimos por concluidas 
nuestras actuaciones.

En la queja 19/5601 la persona reclamante exponía que había solicitado a los Departamentos municipales 
de Urbanismo y Movilidad del Ayuntamiento de Sevilla que se instalaran unos bolardos en el acerado de la 
calle en la que residía, con objeto de que no se pudiera aparcar y no se impidiera el paso de los peatones, 
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obligándolos a transitar por la calzada. El problema lo atribuía a que un garaje había desplazado los 
maceteros existentes para poder acceder y salir, lo que permitía a otros vehículos situarse sobre el acerado.

Añadía que personal del Departamento de Movilidad le manifestó que el asunto no era de su competencia 
y la Oficina de Accesibilidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo (GMU), le había transmitido que el 
acerado tenía una dimensión menor de 1,80 metros, por lo que no se podían colocar bolardos, ni cualquier 
otro elemento de mobiliario urbano. Decía que no se le ofrecía por parte municipal una solución al problema 
de seguridad vial que se originaba al tener que transitar peatones y personas usuarias de silla de ruedas 
por la calzada debido al aparcamiento indebido de vehículos.

Admitida la queja a trámite interesamos del Ayuntamiento de Sevilla que nos indicara las medidas que para 
impedir estos aparcamientos indebidos que ocupaban el acerado de la calle, pudieran estar impulsando. 
A la respuesta municipal recibida se acompañaban sendos informes de las Delegaciones de Gobernación 
y Fiestas Mayores y de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo considerando viables la instalación de hitos en 
la calzada, añadiendo que dicha instalación era competencia del distrito municipal correspondiente, por 
lo que solicitamos que se nos indicara el plazo aproximado en que se podrían instalar dichos elementos 
en la calzada.

Según la respuesta recibida, se autorizaba a la persona solicitante a instalar, cuando esta lo estimara 
oportuno, los hitos en la calzada según indicación y modelos facilitados, aunque el coste de instalación y 
mantenimiento de los mismos irían a cargo de aquélla. Al haber sido aceptada la pretensión, dimos por 
concluidas nuestras actuaciones.

1.10.2.2.2. Personas con discapacidad y transportes públicos

Actualmente tenemos abiertas quejas relativas a las dificultades de acceso a las paradas de autobuses en 
numerosas líneas de transporte urbano como consecuencia de la realización de obras de reurbanización 
en el conjunto histórico de Sevilla. (queja 21/0603).

También estamos tramitando falta de transporte publico para acceso a los servicios básicos en Costa 
Esuri, Ayamonte (quejas 20/0235 y 21/1577).

1.10.2.2.3. Barreras urbanísticas que impiden o dificultan la accesibilidad

En el ejercicio 2021 han sido numerosa las quejas relativas a la accesibilidad universal en los espacios 
públicos que aún están en trámite, solicitando la eliminación de barreras y calmado de tráfico; falta de 
accesibilidad en viario público a persona usuaria en silla de ruedas; incumplimiento de accesibilidad en 
tanatorio, etcétera.

También en materia de accesibilidad en los espacios de uso público en la queja 19/3656 los reclamantes, 
actuando en nombre y representación de otras veinte personas, exponían que se habían presentado por 
los vecinos constantes escritos solicitando que se controlara la velocidad en la calle donde se situaba un 
centro de personas con discapacidad física y psíquica dado el alto número de siniestros que habían tenido 
lugar y la peligrosa velocidad a la que pasaban los vehículos, que se arreglasen las aceras y se hiciesen 
transitables, y que se adaptaran las mismas a lo establecido en la legislación de accesibilidad.

Según indicaban, el Ayuntamiento había atendido la petición para que se arreglasen las aceras 
completamente levantadas por las raíces de los árboles, e intransitables,  pero había desatendido e ignorado 
la petición fundamental y prioritaria relativa al rebaje de los escalones que permitiera la accesibilidad en 
la acera donde era imposible transitar con un andador, carrito o silla de ruedas sin tener que bajar y subir 
dos altos escalones, respectivamente, siendo esta la única vía posible para los viandantes.

Tampoco había atendido el Ayuntamiento al escrito solicitando medidas eficaces para el control de la 
velocidad que permitiera que cualquier persona y en particular las personas con discapacidades físicas y 
psíquicas, pudieran cruzar la calle sin el peligro, accidentes y atropellos que venían sufriendo.

A pesar del tiempo transcurrido, el Ayuntamiento de Málaga no se había avenido a realizar las obras 
correspondientes para cumplir con el derecho de accesibilidad amparado en la legislación vigente, y en las 
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